
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 178/98  

----------------- 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 2359/98, 

caratulado "Solé Alfredo, solicitud acreditación pago por error 

04-02-115-004; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido expediente y de acuerdo a lo informado 

por la oficina de Rentas de esta Municipalidad, obrante a fs. 6, se 

desprende que erróneamente se asentó un pago realizado por el Sr. Solé 

a la parcela 004, cuando en realidad debía acreditarse a la parcela 

005, ambas de la C.:4- S.:02- Mz. 115; 

               Que según lo establecido en el art. 42° de la Ordenanza 

Impositiva vigente N° 1011/94, el D.E.M. deberá a pedido de los 

contribuyentes,,,"acreditar o gestionar la devolución de la suma que 

resulte en beneficio de éstos"... 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ACREDITASE  a la propiedad ubicada en C.:04- S.:02-Mz.:115- 

P.:005, del Sr. Nurio Resk, la suma de $ 199,70 (Pesos ciento noventa 

y nueve con setenta centavos), abonada según cedulón N° 00483052 de 

fecha 18-09-98 y acreditada erróneamente a la propiedad ubicada en 

C.:04- S.:02- Mz. 115- P.:004, de acuerdo a lo solicitado por el Sr. 

Alfredo Solé, según antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 

2359/98.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la oficina de Rentas y al Sistema Informático 

Municipal a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 12 de Noviembre de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


